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1. INTRQDUCCION 

1. El tema titulado 

“Desarme general y  completo: 

a) 

D) 

C) 

%) 

6) 

ft 

9) 

h) 

f) 

5) 

k) 

90-32515 

Notificación de 1083 enrrayos nucleares; 

Estudio amplío de lars Naciones Unidas sobre las armas nucleares; 

Pfohibicián del %enaftollo, la producción, el almacenamiento y  la 
uttflioseiön de affms fa%iológlcas9 

Desarme coaveneioaalt 

Iieearm6 nuclear 8 

Infofmaclón objetiva oobrs cu6~tioaer milítarest 

Prohibici6n de la pfo%ucefón de mateffa.l fistonab81e para afmas; 

Pelrdóa catre desarme y %erarfollor 

Los armamentos navales y  el derarme~ 

Transferenziaa internacionales de armas: 

Conceptos y políticas Be seguridad con fines %Ofmeivos: 

1619f / . . . 
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1) Examen de 1 papel de las Naciones Unidas en la esfera del desarme; 

m) Prohibición del vertimiento de desechos radiactivos; 

n! Desarme convencional a escaLa regional" 

se incluyó en el programa provisional del cuadragésimo quinto período de sesiones 
de la Asamblea, de conformidad con las resoluciones de la Asamblea 42/38 C, de 30 
de noviembre de 1987, 43/75 N, de 7 de diciembre de 1988 y  441116 A, C a F, H, L, 
M. N y  P a S, de 15 de diciembre de 1989. 

2. En su tercera sesión plenaria, celebrada el 21 de septiembre de 1990, la 
Asamblea General, por recomendación de la Mesa, decidió incluir el tema en su 
Programa y  asignarlo a la Primera Comisión. Además, la Asamblea General decidió 
que los párrafos pertinentes del informe anual del Organismo Internacional de 
Energía Atómica (véase el documento A/45/371), que había de ser examinado 
directamente en sesión plenaria en relación con el tema 14, debían señalarse a la 
atención de la Primera Comisión en relación con su examen del tema 56. 

3. En su segunda sesión, celebrada el 9 de octubre, la Primera Comisión 
decidió celebrar un debate general sobre los temas relativos al desarme que se 
le habían asignado, a saber, los temas 45 a 66. En su cuarta sesión, celebrada 
el 16 de octubre la Primera Comisión decidió examinar, junto con otros temas 
relativos al dwssrmw, el tema 155 del programa que la Asamblea General había 
decidido asignarle en su 30a. sesión plenaria, cwlsbteda el 15 de octubre. 
Las dwlibwracionsa en torno a esos temas tuvieron lugar en las sesiones 3a. a 23a., 
celebradas del 15 al 30 de octubre (véanse los documentos A/C.1/45/PV.3 a 23). 
El examen de los proyectos de resolución relativos a esos temas y  la adopción do 
dwcisionws al rwspweto tuvieron lugar on lar swsionwr 24a. a 39a., celebradas 
del 2 al 16 de noviombco (véanse los documwntos A/C.l/45/PV.24 a 39). 

4. En relación con el tema 56, la Primera Comi8ión tuvo aata rí loa siguioater 
eocuntentor 1 

aI Informo do la Goeferencia de Desarme &/r 

b) taformo do la Comisión de Desarme 21, 

c) Informo do1 kecrotario Gonoral scorca do la informeeión objetiva sobre 
euwstfoner militaros (A/45/354 y Add.1); 

d) Informe del Bseretsrfo General sobre las transfwrwneias intwrnacionelws 
de armas (A/45/363 y Add.lIr 

9 HG. 42 (A/45/42). 

/ . . . 
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e) 

f) 

9) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

0) 

a9 

Informe del Secretario General relativo al estudio amplio de las 
Naciones Unidas sobre las armas nucleares (A/45/373): 

Informe del Secretario General sobre el desarme convencional a escala 
regional (A/45/428); 

Informe del Secretario General sobre la prohibición del desarrollo, 
la producción, el almacenamiento y  la utilización de armas radiológicas 
(A/45/513): 

Informe del Secretario General sobre la relación entre desarme y  
desarrollo (A/45/592); 

Nota del Secretario General sobre la notificación de los ensayos 
nucleares (A/45/129 y  Add.1 y  2); 

Nota del Secretario General sobre conceptos y  políticas de seguridad 
con fines defensivos (A/45/556): 

Nota del Secretario General sobre la notificación de los ensayos 
nucleares (A/45/561); 

Carta de fecha 30 de diciembre de 1909 dirigida al Secretario General por 
el Repreeentante Permanente de Francia ante las Naciones Unidas, por la 
que se transmite el texto de las conclusiones aprobadas por los Jefes 
de Estado y  de Gobierno de los 12 Estados miembros de la Comunidad 

Europea en la reunión del Consejo Europeo celebrada en Estrasburgo los 
días 8 y  0 de diciembre de 1989 (A/45/?4-W21068); 

Carta Be fecha 16 de abril &e 1990 dirigida al Secretario General por 
el Reprerentante Permanente de Egipto ante las kTecfoneo Unidao 
(A/45/219-8/7125t)r 

Cafta & feche 5 de juñío de X990 dirigí& al Eaeeretario &meral par 
el Encarga& de Oegocier tnterlno & la MíoUn Pe rito de xalaoio 
ente loe Iacioner Unf&es, por la que eo trenomite el texto &eá comunicado 
conjunto aprobado en le Primere Reunión del Grupo Cumbre de Cozwulta 
y Cooperacf&n Sur-Sur, Grupo de loe 15, eelabrada ea hala Luqur 
661 lo el 3 de junto de 1990 (A/4’&‘30311 

Cart* de fecha 15 de junio de 1990 fiirfglda al Secretario Gfmeral por los 
R%pr6%emg%mt%e Permeneate~ de Cktte, Colombia, Ecuador y P8r& ente lar 
Blacioaes Waidar, por Pa que se trrrarrlrito el texto & la dsclaraeíón 
emitida per La Seoretaría General de la ComRfei&a ~e~aoe~te del Becáfieo 
sur el 3 de jusio de 1990 (A/45/314)t 

Carta de f6cha 29 de jumio de 1990 dPftgfda al SeefM.efio Gsneraf por el 
Eaeafgodo de Ncgseios Pnteffnro de la Misión ~ermeuemte de IrPende ante 
las Nix.ioa~~e Unida%, por la que se transmite el texto de Lar eonelusiones 
aprobadas por los Jefes de Estado o de Gobierno de los 12 Estados 
miembros de la Comuniéa8 Europea en la reunión del Consejo Europeo 
celebrada en Bubfin los días 25 y  26 de junio de 31990 (A/45/336-St’21385); 

/... 
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9) Carta de fecha 9 de julio de 1990 dirigida al Secretario Gtneral por los 
Representantes Permanentes de Chile, Colombia, Ecuador y  Perú ante las 
Naciones Unidas, por la que se transmite el texto de la declaración 
emitida por la Secretaría General de la Comisión Permanente del Pacifico 
Sur el 27 de junio de 1990 (A/45/339); 

r) Carta de fecha ll de julio de 1990 dirigida al Secretario General por el 
Representante Permanente de Checoslovaquia ante las Naciones Unidas 
(A/45/343): 

s) Carta de fecha 3.1 de julio de 1990 dirigida al Secretario General por los 
Representantes Permanentes de Chile, Colombia, Ecuador y  Perú ante las 
Naciones Unidas, por la que se transmite el texto de la declaración 
emitida por la Secretaría General de la Comisión Permanente del Pacífico 
Sur el 6 de julio de 1990 (A/45/352); 

t) Nota verbal de fecha 30 de mayo de 1990 dirigida al Secretario General 
por la Misión Permanente de Francia ante las Naciones Unidas (A/45/359): 

U) Carta de fecha 1' de agosto de 1990 dirigida al Secretario General 
por el Representante Permanente de Malasia ante las Naciones Unidas, por 
la que se transmite el texto del Comunicado Conjunto de la 23a. Reunión 
Ministerial de ia ASEAN, celebrada en Yakarta los días 24 y  25 de julio 
de 1990 (A/45/389-5121455); 

v) Carta de fecha 13 de agosto de 1990 dirigida al Secretario General 
por el Encargado de Negocio% interino de la Misión Permanente de la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas ante las Naciones Unidas 
fA/45/413); 

WI Carta de fecha 19 da regttembre de 1990 dirigida al Secretario General 
por el ILeprassntante Parmaneafe~ da Egipto ante las Elaciones Unridao, 
por la qw se tranomPte el texto de los documentes aprobados Por la 
29' Coerfereacfa Xslémtea de Mínisttos de Pelacionee Exteriores, celebrada 
en El cntro 601 31 da julio í#l 5 da agosto de 1990 (iu45/421-W21797)r 

x9 Carta de feda 27 be agosto Be 1990 Birfgfda al Secretario General por el 
Repreeantante Berman@nte de Vanuatu ante las Nacioaer Unidas, por la que 
se transmito, el texto dd Comunicado Final del 21' Foro del Pacífico 
MerLdional, celebrado en post Vil8 los díae 31 da julio y lo da agosto 
do 1990 (A/45/456fi 

Y) Capta Be fecha 5 de octubre de 1990 dirigida al Secretario General pore 
Sepre~e~ta~tea Pe~ma~ent~a de la Arge ina y el Brasil ante lam 

Na~i0ti8m unidas, por îa que tranomite el xto Bs una deelaracién 
eoajueta emitida oe fa Cuesta Conferencia de la8 Partes sncarga$a $51 
emamem Bel Tratado sobre Pa no prolfferación de las aemas nucl%aree, 
celebrada en Ginebra de% 20 de agosto al 14 de ecptiembrs de 1990 
(A/45/586)r 

/ . . . 
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2) 

a3) 

bb) 

CC) 

dd) 

Carta de fecha 10 de octubre de 1990 dirigida al Secretario General 
por el Jefe de la Delegación de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas ante la Asamblea General en su cuadragésimo quinto periodo de 
sesiones (A/45/626-S/21869): 

Carta de fecha ll de octubre de 1990 dirigida al Secretario General por 
los Representantes Permanentes de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, 

Honduras y  Nicaragua ante las Naciones Unidas por la que se transmite el 
texto del documento aprobado en la segunda reunión de la Comisión de 
Seguridad de los Acuerdos de Esquipulas II. celebrada en San Salvador los 
días 12 y  13 de septiembre de 1990 (A/45/642); 

Carta de fecha 12 de octubre de 1930 dirigida al Secretario General por 
el Jafe Adjunto de la Delegación de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas (A/C.1/45/4): 

Carta de fecha 19 de octubre de 1990 dirigida al Secretario General por 
el Representante Permanente de Filipinas dnte las Naciones Unidas 
(A/C.1/45/7): 

Nota verbal de fecha 7 de noviembre de 1990 dirigida al Secretario 
General por el Representante Permanente de Suecia ante las Naciones 
Unidas (A/C.1/45/8/Rev.l). 

II. EXAMEN DE PROPUESTAS 

A. 

5. El 30 de octub-e de 1990, presend un proyecto de decisión titulado 
"Transferencfam internacionales Be arma&' (A/C.1/45/L.3), cuyo contenido fue 
erplfcaao por el reprementante de 856 p6is ea la 258. aeoLón, celebra%a el 
5 de noviembre. 

6. En la 33r. serfón, celebrada el Q &e novi re, la Cczrrf6íón õproti el proyecto 
de decfsfdn A/C.l/lS/L.3 aPn sonwterlo a votación (vbaoe el párrafo 53, proyecto de 
decimi¿n 1). 

7. El 36 da octubr0, r6 de loe Est&om Hiembro6 Be las 
Iaeion06 Wnic¶se que 6oa mhribroo Bel X5vfmiento tie 106 Paire6 El0 AlfacraBorr 
prerentó uu proyacto de reroluciie titulado '@Relacf& entre desarme y desarrollo" 
(A/C.P/45/L.4), cuyo contenido fue enrplicado por el ~~preae~tant~ de ese pair en 
fa 31a. ees.å6n, celebreda el 3 de novdembta. 

6. En la 33a. seaPón, celebr~a~ el 9 de sovPmbre, 1s Comisión eprob6 el proyecto 
Be sesoIuef& A/e.l/M/L.4 sin someterlo a votación (véese el párrafo 52, proyecto 
de resolueibn Al. 

/... 
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C. Provecto de resolución A1C.11451L.5 

9. El 30 de octubre, &g~&~u, en nombre de los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas que son miembros del Movimiento de los Países No Alineados, 
presentó un proyecto de resolución titulado "Negociaciones bilaterales sobre armas 

nucleares" (A/C.1/45/L.5), que posteriormente fue patrocinado también por Panamá. 
El contenido del proyecto de resolución fue explicado por el representante de 
Yugoslavia en la 31a. sesión, celebrada el 8 de noviembre. 

10. En su 30a. sesión, celabrada el 16 de noviembre, la Comisión aprobó en 
votación registrada el proyecto de resolución A/C.1/45/L.5 por 109 votos contra 
ninguno y  20 abstenciones (véase el párrafo 52, proyecto de resolución 8). 
El resultado de la votación fue el siguiente 3/: 

Votos a favor: Afganistán, Albania, Angola, Arabia Saudita, Argelia, 
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, 
Barbados, Benin, Bhutan, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, CamerÚn, 
Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d'Ivoire, Cuba, Chile, 
China, Chipre, Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes 

Unidos, Etiopía, Fiji, Fílípinas, Finlandia, Ghana, 
Guatemala, Guinea, Guinea Bissau, Guyana, Hungría, India, 
Indonesia, Irán (República Islámica del). Iraq, Irlanda, 
Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, 
Lesotho, Líbano, Liberia, Liechtenstein, Maclagascar, 
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Marrwcos, Mauricio, 
Mauritania, l&ico, Mongolia, Mooembique, Myanmar, Namibia, 
Nepal, Nicaragua, Ríger, Nigeria, Nueva SelaMia, Gmán, 
Pakfrtán, Panas&, Papua Nueva Guinea, Perú, Qatar, República 
Arabe Siria, República Democrática Popular Lao, República 
Socialfeta Soviética d3 Bielotrusfa, Repiíhlico Socialista 
Baviítioa de LIaramia, RepÚblioa Umibs Be Taarda, Xumania, 

wgnl, 8ingopur, Somalia, Sri W, Su&, 
‘ Swaasflandfa, TaflwUía, Togo, T&w, 
Rep&bliaao Soofalfctsr Scditiaao, 

Vewswln, Viet Nasa, Yufm, Yugoslavia. Z8ssbfat Siisb3b-w. 

Nfaguno c 

Alemnia, lgiaa, Cana&&, Checoslovaquia, Din 
Sap&ia, Retsdoe Unidos &e rica, Francia, &recfa, 
Irladfa, Ssrwl, Italía, Japbn, taxamburgo, Norueg3, 
Paíeee Rajoe, Polonia, Portuqal, Reino Unido de Gran Sreta%a 
e Irlanda del Norte, Turquía. 

91 ~oet%riog~%te, la delegación del Uruguay manif rtó que había tenido la 
intencián de votar a favor del proyecto de rerolución. 

/... 
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ll. El 30 de octubre, u presentó un proyecr.0 de resolu,:iÓn titulado "Desarme 
convencional" (A/C.l/45/L.6), cuyo contenido fue explicado por el Lepresentante de 
ese país en la 31a. sesión, celebrada el 8 de aovfembre. 

12. En la 33a. sesión, celebrada el Y de noviembre, la Comisión aprobó el proyecto 
de resolución A/C.l/45/L.6 sin someterlo a votación (véase el párrafo 52, proyecto 
de resolución C). 

E. 
. ovecto de reso&ioa A/C.l/45/L.7 

13. El 30 de octubre, w presentó un proyecto de resolución titulado "Desarme 
nuclear“ (A/C.1/45/L.7), cuyo contenido fue explicado por el representante de ese 
país on la 31a. sesión, celebrada el 6 da noviembre. 

14. En su 34a. sesión, celebrada e? 12 de noviembre, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.l/45/L.7 sin someterlo a votación (véase el párrafo 52, 
proyecto de resolución D). 

c 
de d&&&on A/C.l/45/L,& 

15. El 30 de octubre, w presentó UII proyecto de decisión titulado "Los 
armssaentos navales y  el desarme" (A/C.1/45/L.8), cuyo contenido fue explicado por 
el representante de ese país en la 3la. sesión, celebrada el 6 de noviembre. 

16. En mu 36a. sesfön, celebrada el 14 de noviembre, la Confsión aprobó en 
vetacf¿a regfrtrab el proyecto de deciefk JvC.UIWL.6 por 130 voto8 e6aez-a 1 
(v¿ua el párrafo 53, preyeote de deoiribn XX). 01 resulta& 6e la votedbn fue el 
8iguf%?a%¶ 

i... 
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Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e 
ir-landa dei Norte, República Arabe Siria, República 
Centroafricana, República Democrática Popular Lao, Repriblica 
Socialista Soviética de Bielorrusia, República SOCialiSta 
Soviética de Ucrania, República Unida de Tanzanía, Rumania, 
Rwanda, Samoa, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, 

Sri Lanka, Sudán, Suecia, Suriname, Swazilandia, Tailandia, 
Togo, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen. 
Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe. 

Votos en contra: Estados Unidos de América. 

&bstencioneg: Ninguna. 

G. Provee o de resolución A1C.11451L.11 

17. El 30 de octubre, el w presentó un proyecto de resolución titulado 
“Prohibición del desarrollo, la producción, el almacenamiento y  la utilización de 
armas radiológicas" (A/C.1/45/L.l1), que posteriormente patrocinaron también 
Jordania. El cootenido del proyecto de resolución fue explicado por el 
representante del Iraq en la 31a. sesión, celebrada el 8 de noviembre. El texto 
del proyecto de resolución era el siguiente: 

eue resoluciones 37199 C, de 13 de dfcfmbre de 1982, 
38/188 D, de 20 de diciembre de 1983, 39/151 J, de 17 de dicismhre de 1984, 
4WQ4 D, de 12 de diciembre de 1985, ll/59 A e 1, de 3 de diciembre de 1956, 
42/38 F, da 30 de wvlembro de 1987, 43/75 9, de 7 6s diciembre be 1968, y 
44/116 A, de IS de dicimbre do 1989, que, sntre Otras COSQS, tratan ds lö 
cwwrtacih &e nn acwr& que prohiba 10s ataqwo militoree contra 
inot8ãeofoneo muclearee, 

del fntorse del Secretario Genara sobre eate tema 
formfdad con la resolución 43175 3 11, 

por el hecho de quo loa ataques armadse contra 
uuque ae efectúen con armes oonvencfenalea, pueden 

sor equivalerrtee 8~ la utilisación de ermes radiológisar, 

que el Protocolo Adicione1 1 de 1977 f/ a loe 
@onveoios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 81 prohibe loa ataques contra 
centrales el&trfces uucleeree. 

sI/ w/rr/s21. 

ii/ Naeionss Vaidas, , val. ã125, Ne. 17512. 

a/ *, vol. 75, NO8. 970 a 973. 
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profundamente oreocuoada porque la destrucción de instalaciones nucleares 
con armas convencionales libera en el medio ambiente enormes cantidades de 
material radiactivo peligroso, lo que produce una grave contaminación 
radiactiva, 

F,!?encida de que el ataque israelí contra instalaciones 
nucleares del Iraq sometidas a salvaguardias plantea un peligro sin 
precedentes para la paz y la seguridad internacionales, 

pecordando adem& las resoluciones GC(XXVII)/RES/407 y GC(XXVII)/RES/409, 
aprobadas en 1983, por la Conferencia General del Organismo Internacional de 
Energía Atómica 91, en las que la Conferencia instó a todos los Estados 
miembros a que apoyaran medidas en foros internacionales con miras a llegar a 
un acuerdo internacional por el que se prohibieran los ataques armados contra 
instalaciones nucleares dedicadas a fines pacíficos, 

1. Peafirma que todo tipo de ataque armado contra instalaciones 
nucleares es equivalente a la utilización de armas radiológicas, debido a las 
peligrosas fuerzas radiactivas que liberan dichos ataques; 

2. pide una vez más a la Conferencia de Desarme que intensifique aún 
más sus esfuerzos por llegar lo antes posible a UD acuerdo por el que se 
prohiban los ataques armados contra instalaciones nucleares; 

3. al Organismo Internacional de Energía Atómica que 
proporcione a la Conferencia de Desarme los estudios técnicos que puedan 

facilitar la concertacfón ae tal acuerdos 

4. u al Secretario General que informe a la Aeamblee General ea eu 
cuaaragéoimo mxto peri080 ae sestolrffs acerca ae loe progresos legrados en la 
~plio8&n dar la presento reeoludóa. 

18. El 12 do llovfemlare, presentó tas rigutentss editoaaas (A/C!.f/4S/L.W) 
al proyecto Be rerolucfin 

un fluevo párrafo del prebbulo que Bigai 

ante 631 bebo do que el mplcs de prooaer eivflm mis33 eretadss 
ptoximibad de instalacisnes miPitares e iaauetriaíea he eqme 

gross inO2uia0 01 de contaminación red%activs,“r 

al cuêxtx párrafo del prehulo eP texto siguienten 

“pt que una persona sea objeto de ataque cuando conste que está fuera de 
combata, ‘* 8 

/... 
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C) &&&Q en la parte dispositiva un nuevo párrafo 1 que diga: 

“w la retención de personas civiles en la proximidad de 
instalaciones militares e hdustriales exponiéndolas así a graves peligros, 
incluido el de contaminación radiactiva,". 

19. A solicitud de los patrocinadores, no se tomó ninguna decisión respecto del 
proyecto de resolución A/C.1/45/L.l1 ni, por consiguiente, respecto de las 
enmiendas que figuran en 01 documento A/C.1/45/L.57 (véase AIC.1145IPV.37). 

H. Ewcto de resolución A/C.1/45/L.14 

20. El 30 de octubre, &eci? presentó un proyecto de resolución titulado "Estudio 
amplio de las Naciones Unidas sobre lss armas nucleares" (A/C.1/45/L.14), cuyo 
contenido fue explicado por el repwsentante de ese país en la 24a. sesión, 
celebrada el 2 de noviembre. 

21. En la 34a. sesión, celebrada el 12 de noviembre, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.1/45/L.14 sin someterlo a votación (véase el párrafo 
proyecto de resolución E). 

52, 

23. 

QtojlOCtO be r~UOluc$ón A/C.2/46/L.l6 Sin 0 
QroyRceo de rosoluciós 0). 

s6, le Ccnlri6n eprc&6 61 

/ . . . 
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K. Provecto de decisión A/C.l/45/L.34 

76. El 31 de octubre, Alemania, la Araentina. Australia, Austria, Eélaica. . 
el Brasil. Bulwia. el Canada. Costa Rica, Checoslovaau' ' 

,, ana, Fili,p&Bs. Grecia. Hunaría. Indonesia. Italia. e ;"; yas .Dfnmarcas aro , Mexlco. Norueaa, 
, mva Zelgg\ +a. el Peru. el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, m 

Suecia. Tai&td ia. . . . I la Union de Rouúblicas Socialistas Sovleticas, el UruaJbBy. 
y  Venezuela propusieron un proyecto de decisión titulado "Información sobre los 
acuerdos de control de armamentos y  de desarme" (A/C.l/BS/L.34), que más tarde fue 

I . también patrocinado por Bolivia. la ReDUbliCa Soc ialista Sovietrca de ' *4 Bfelor rQ& . 
Samoa v  Turou.m . El representante del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte presentó el proyecto de decisión en la 26a. sesión, celebrada el 5 de 
noviembre. 

27. En la 33a. sesión, celebrada el 9 de noviembre, el Secretario de la Comisión 
formuló una declaración en relación con las consecuencias del proyecto de decisión 
para el presupuesto por programas (AK.1/45/PV.33). 

26. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de decisión A/C.l/45/L.34 
sin proceder a votación (véase el párrafo 53, proyecto de decisión III). 

L. 

HWegocfacisner bilaterales sobre armas nucleares" (AX.P/45/L.35)r que fue 
presentado per el reproeentante del Reino Unido en la 38a. wsibn, celebrada el 
16 de wvbmbre. 

25, I;n la mia8 8eef6o, fa Coa$siQn aprsb& el pr8yecta 656 reroluaióa lW!.l/IWL.35 
en votaaf¿o rypistrecta por 75 votes centra nlm y  SS abotenctonea, b&uca el 
pbrrdo S2, gmqeato be res<rluaLh H). Le8 sesulta&w da la votwfh fíïrroa les 
sfgulenter p/t 

: Al ia, krabl~ laubfta, Australfa, Awtrta, Ir 
&&rsfrr, Barbadea, tuwsa, Irtiaei 
~a~u8~%1~, Eulgsrio, C: Corrgo, 

c&a, 
Costa Rker f!6te 

d*Ivofra, Cbecosl ir, Cbipro, Dkifma%?8, $rrfratoo 
Aiaber Uñidoo, Rrr 8 tIe tirfce, Fiji, 
~ilIhl%4i8, FPWCi B, Quine6-Bf8saur 

ãwgrfa, IrTrradsr Polarrdia, Isra 

efno U8id8 6;s Qr 

/ % fz?dls, la dele~8ciéu del mugwy iadicé quc b 
vstf3K a favos- &l proyecto de resolución. 
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República Arabe Siria, República Democrática Popular LaO. 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, Rumania, Samoa, Singapur, 
Sri Lanka, Suecia, Swazilandia, Tailandia, Togo, Turquía, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela, 
Viet Nsm. 

Votos en contra: Ninguno. 

Afganistán, Angola, Argelia, Argentina, Bangladesh, Benfn, 
Bolivia, Brasil, Burkina Faso, Burundi, C¿UnerÚn, Colombia, 
Cuba, Chile, Ecuador, Egipto, Etiopía, Filipinas, Ghana. 
Guinea, Guyana, India, Indonesia, Irán (República Islámica 
del), Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Jordania, 
Kenya, Lesotho, Madagascar. Malasia, Maldivas, Malí, 
Marruecos, Mauritania, México, Mozambique, Namibia, Níger, 
Pakistán, Perú, República Dominicana, República Unida de 
Tanzania, Rwanda, Senegal, Somalia, Sudán, Suriname, Túnez, 
Uganda, Yemen, Yugoslavia, Zambia, Zimbabwe. 

M. 

darmme convenofonal es Europa" fA/C.1/46/L.37), que mis tarde fuu tau&i&a 

ll representante de Prancfa prsrene el proyecto de rerolución en la 36~ 

32. tn la 338. seef¿n, cePebrada el 6 (k nOv% fUe 10 CcsWión aproti el grogecto 
&e r~oo3~ct&s MC.f/iS/L.37 rtn proce6es a v6tadón (v6ar6 el p6rrafo 53, phoyeoto 
da reooluci¿a II. 
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8) El párrafo 1 de la pa.:te dispositiva quedó aprobado en votación 
registrada por 115 votos contra 6 y  9 abstenciones. Los resultados de la votación 
fueron los siguientes: 

Votos a favpE: Afganistán, Albania, Alemania, Angola, Arabia Saudita, 
Argelia, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, 
Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Camerún, 
Canadá, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d'Ivoire, Cuba, 
Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, Dinamarca, Djibouti, 
Egipto, Emiratos Arabes Unidos, España, Etiopía, Fiji, 
Filipinas, Finlandia, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, 
Guinea-Bissau, Hungría, Indonesia, Irán (República 
Islámica del), Iraq, Irlanda, Islandia, Islas Salomón, 
Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, 
Kenya, Kuwait, Lesotho, Líbano, Liberia, Liechtenstein, 
Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, 
Marruecos, Mauricio, Mauritania, Mongolia, Myanmar, Nepal, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, 
Países Bajos, Panamá, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, 
República Arabe Siria, República Centroafricana, República 
Democrática Popular Lao, República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
Rumania, Rwanda, Samoa, Senegal, Singapur, Somalia, 
Sri Lanka, Sud& Suecia, Suriname, Swaailandia, Tailandia, 
Togo, Túnez, Turquía, Unión de Repúblicas Socialirtas 
Rovféticao, Uruguay, Veaesuela, Viet Bara, Yemen, Yugoslavia, 
Zafre. 

Yotaa.an: õstado~ Unidor de Am&ica, Francia. Bakirtán, Reino Unido 
do Gran Bretsña e Zrlanda aei Motee, Zaabia, Ziubbabwe. 

I Afgene4%e, i3r%Sil, Re Inbia, fasaef, MéA30, ãadbfa, 
Re&blica IMida be T 

b) Ba p&ssaLo 2 as le parte bispooitfvr quea& aprebaao en votacíbn 
tegirtrub por 115 voto0 contra 1 y 12 abetensfoass. Loo resultados 46 la vataci6a 
fueron loe siguientesr 

I Afganistán, Albazafa, Allí%, ta, Ar%hi% Saudita, 
tro2ia, Aurtrfa, B %, R%hírd%, l? oh, 
lgfca, &íW¡in, Sbut Bolfvie, Setswama, Brunai 
Bulgaria, Burkina Paco, Surundir C 

c~i~df~, Congo, Costa m0.h et% a’zvoire, 
~h~cos~ova~uia, Chile, Chi , lB$fpre, Ww+maLfe%, P$fbouti, 
Egipto, Ss~eor Ar 0 ffaia04b trp&O, fttopíar Fiji, 

has, i%rrlasaia, Ghana, Oreeta, Guatemala, Guinea, 
a-Biseau, Guyanaa, Bungráa, Xdloesria, IrHa (República 

XSS~~C% ael), x~ag, lana%, frlimdba, Ial 
Xtalla, J%m%hiPriya Ar e Libia, Jamaica, Ya 
Kenya, Kuwait, Leeotbo, Líbano. Liberia, Li~~bt~~$t~i~, 

/... 
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Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, 
Marruecos, Mauricio, Mauritania, Mongolia, Uyamar, Nepal, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Ornan, 
Países Bajos, Panamá, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, 
República Arahe Siria, República Centroafricana, República 
Democrática Popular Lao, República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
Rumania, Rwanda, Samoa, Senegal, Singapur, Somalia, 

Sri Lanka, Sudán, Suecia, Suriname, Swazilandia, Tailandia, 
Togo, Túnez, Turquía, Unión de Repúblicas Socialistas 
Sovieticas, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, 
Zaire. 

Yotos: Estados Unidos de América, Pakistán, Zambia, 2imbatee. 

-: Argentina, Brasil, Cuba, Ecuador, Francia, India, Israel, 
México. Namibia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte, Repblica Unida de Tanzania. Uganda. 

cl El párrafo 4 de la parte dispositiva quedó aprobado en votación 
r%istrada por 126 votos contra 3 y 1 abstención. Los resultados de la votación 
fueron los siguientes: 

Votos-: AfganTrtán, Albania, Alemania, Angola, Arabia Saudita, 
Argelia, Argentfna, Australia, Austria, Bahamas, Bah-eh, 
bxngladerh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhut&n, Bolivia, 
Botsvisna, Brasil, Brunei Darumalam, Bulgaria, Buskina Paso, 
Burundi, Cets%rún, Canadá, Colof&fa, Congo, Costo Rica, 
CíJte $'Xvoire, Cuba, Checorlovaquía, Chile, China, Chipre, 
Dfwxc&, Djihoutir Ecu¿&OP, Egipto, %strRtoB ArrbeS 
Unidos, Eopa&, Etispís, Fiji, Piltpfnar, Fialaiidia, 6heaa, 
Orecia, 6uatmala, Oufaea, Grtinaa-Btrsau, 6uyana, Euagrfa, 

/... 
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Votos en contu : Estados Unidos de América, Francia, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte. 

4hstenciono-8 : Israel. 

d) El proyecto de resolución A/C.1/45/L.30, en su totalidad, quedó aprobado 
en votación registrada por 121 votos contra 1 y  10 abstenciones (véase el 
párrafo 52, proyecto de resolución J). Los resultados de la votación fueron los 
siguientes: 

Votos a favor: Afganistán, Albania, Alemania, Angola, Arabia Gaudita, 
Argelia, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, 
Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Camerúnr 
Canadá, Colombia, Congo, Costa Rica. Cóte d’Ivoire. Cuba, 
Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, Dinamarca, Djibouti, 
Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, España. Etiopía, 
Fiji, Filipinas, Finlandia, Ghana, Grecia, Guatemala, 
Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Hungría, Indonesia, Irán 
(República Islámica del), Iraq, Irlanda, Islandia, Islas 
Salomón, Israel, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, 
Japón, Jordania, Kenya, Kuttait, Lesotho, Líbano, Liberia, 
Liechtenstein, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Maldivas, 
Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, Mauritania, México. 
Mongolia, Uoaambique, Myanmar, Nepal, Nicaragua, Uíget, 
Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, 
Panaa& Perú, Polonia, Portugal, Oatar‘ República Arebe 
Siria, República Centroafricana, Rapúblfca Bsmoct&tfca 
Popular Lao, RegGblica locialista Soviit!c& bs Bhlorruai8, 
República Socialista Soviétfca da Vcrs~Lã, RapúMtca V~t&a 
de Tansaaia, Rumania, pxooda, Sao, Simagal, Siagagur, 
ikknsdla, stt Zaka, Sudh Bumla, S~rinbfa8i, Rwasilusdia, 
Tailcuk3ia, Togo, Tkr, Tursda, WPón &e R&bLia# 
84cirlfetaas f#wd&9eau, ur , 0%1LIst101a, vírt Nmri, Y%%m%r 
Ytsgarl8vfa, Zaire. 

BPtoQoa UnJdoo d% tirica. 

Argaatfna, RrasLt, aneia, nadia, uamfbia, Pakistbn, E&ke 
Qrau Btat 8 ftlmda d0t Olorte, ogisetr, i?rabiar 

‘ 

31 de oetubrs, 

proyecto de reocåuc%68 titulado 
iaietivoo” (w/c.a/rs/L.re). 

te de Sierra Leona en la 27a. serida, celebrada el 
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36. En su 36a. sesión, celebrada el 14 de noviembre, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A1C.11451L.40 en votación registrada por 117 VOtOS 

contra ninguno y  9 abstenciones (véase el parrafo 52, proyecto de reSOlUCiÓn R). 
El resultado de la votación fue el siguiente 5/: 

Votos a favor : Afganistán, Albania, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, 
Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, 
Benin, Fhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Bruneí DarWfsal~, 

Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Canadá, 
Colombi;i, Congo, Costa Rica, Côte d'Xvoire, Cuba, 
Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, Dinamarca, Djíboutí, 
Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, España, Etiopía, 
Fiji, Filipinas, Finlandia, Ghana, Grecia, Guinea, Guyana, 
Hunqría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), 
Iraq, Irlanda, Islandia, Israel, Jamahiríya Arabe Libia, 
Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Líbano, Liberia, 
Liechtenstein, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, 
Marruecos, Mauritania, México, Mongolia, Mozambiquer 
Myanmar, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega. Nueva 
Zelandia, Omán, Pakistán, Panamá, Perú, Polonia, Portugal, 
Qatar, República Arabe Siria, República Centroafricana, 
República Democrática Popular Lao, República Dominicana, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, República Unida de 
Tanzania, Rumania, Rwanda, Samoa, Senegal, 6íngapurr 
Somalia, Srf Lanka, Sudán, Suecia, Swazilandia, Tzflzzdfs, 
Togo, Tkaez, Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas 
Socialistas Sovféticaa, Uruguayyt VeneZuelaI vtet !fmsr Ye-n, 
Yugoslavia, Zaire, Zambiat Zímbabwe. 

luínguno . 

Alemania, dlgfca, lktrdso Unidos de kaiáríca, Ot&w1& 
Italia, Jagbn, tus zzrgoI Peioec Sajos, Reíuo Uní& ds Qrarr 
Bretefiz 0 frlazdz dzl 19ort6, 

nte, lsz dele~zc~o~es Blz Pzpua Bwevs guizea y  Sizraa Esonz 
tenido la ínn&er%cfán de votar 0 favor d 

/... 
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se sumaron a los patrocinadores el. El proyecto de resolución 
fue presentado por el representante del Canadá en la 36a. sesión, celebrada el 
14 de noviembre. 

38. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución A/C.1/45/L.43 

en votación registrada por 125 votos contra 1 y  5 abstenciones (véase el 
párrafo 52, proyecto de resolución L). El resultado de la votación fue el 
siguiente &/; 

Votos a favor: Afganistán, Albania, Alemania, Angola, Arabia Saudita, 
Argelia, Australia, Austria, Bahamas, Babrein, Bangladesh, 
Barbados, Belgica, Benin, Bhutan, Bolivia, Botswana, Brasil, 
Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso. Burundi, Cabo 

Verde, Camerún, Canadá, Colombia, Congo, Costa Rica, 
Côte d'Ivoire, Cuba, Checoslovaquia, Chile, Chipre, 
Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes 

Unidos, España, Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, Ghana, 
Grecia, Guinea, Guyana, Haití, Hungría, Indonesia, Irán 
(República Islámica del), Iraq, Irlanda, Islandia, Israel, 
Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, 
Kenya, Kuwait, Lesotho, Líbano, Liberia, Liechtenstein, 
Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, 
Marruecos, Mauritania, México, Mongolia, Moaambique, 
Myanmar, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, 
Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos , Pakistáx, Panamá, Perú, 
Polonia, Portugal, Qatar, República Arabe Siria, República 
Ceotroafricena, República Bemocrbtica Popular tao, RepSblfca 
Dominicana, República Socfalieta Sovi&ttca de Eielorrueia, 
República Socialiota Sovi&ica &e tfCreafa, República Unída 
ae T&smsía, RIPRaOia, Bwanaa, Sema, Bene&, Sierra Leona, 
Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sud&, heciar SUrfXUm, 
Swasflan8ia, Toilonbio, Togo, TÚneO, Turquía, Q~R%%& 
osfón de Repúblicpe &M.aliotae Sovb$tfcae, Uruguay, 
vopIosue1& viet N Yetaen, Pwgosu3~r. Za~se, Edar, 
2hmbwe. 
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. 9 presentaron un 
proyecto de resolución titulado "Desarme regional, incluidas medidas de fomento de 
la confianza" (A/C.1/45/L.44): posteriormente se sumaron a los patrocinadores 

Nueva W . ae . 

40. En su 34a. sesión, celebrada el 12 de noviembre, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.1/45/L.44 sin votación (véase el párrafo 52, proyecto de 
resolución M!. 

R. . e ovecto de decision AK.114WL.48 

41. El 31 de octubre, el w presentó un proyecto de decisión titulado “Desarme 

convencional a escala regional** (A/C.1/45/L.48), que fue presentado por su 
representante en la 31a. sesión, celebrada el 8 de noviembre. 

42. En su 33a. sesión, celebrada el 9 de noviembre, la Comisión aprobó el proyecto 
de decisión A/C.1/45/L.48 sin votación (véase el párrafo 53, proyecto de 
decisión IV). 

S. . 
vecto de resolucion A/C.l/45/49p 

43. 
. El 31 de octubre, -ia- el Brasil. la Indfa. 

presentaron el 
dones de 

recurnon asignados a actividadea militares a esfueraos civiles encaminados a la 

Q Suecta en 18 30a. rePión, celrbrdlo el 7 48 novispibre. 

4s. tn au 36a. clsoik, celebr84a el 16 de 00Vfe&re, la Ccmfofón aiproab el 
preyects &g reoolucfk k%.1/4WL.49 aa vetra%6n regístr6@a par 113 votos contra 3 
fl 13 aBotenciows (viaso el párrafs 32, propceo de resoáucf8n I). El reeultadc de 
la votacíbn fue el ríguíaoter 

/ ..e 
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Iraq, Irlanda, Islandia, Israel, Jamahiriya Arabe Libia, 
Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Leootho. Líbano, Liberia, 
Liechtenstein, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Mnlta. 
Karruecos, Mauricio, México, Mongolia, Mozambique, Myanmar, 
Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva 
Zelandia, Gmán, Panamá, Perú, Polonia, Qatar, República 
Arabe Siria, República Democrática Popular Loo, República 
Dominicana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, República Unida 
de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Samoa, Senegal, Singapur, 
Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Suriname, Swazilandia, 
Tailandia, Togo, Túnez, Uganda, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, 
Yugoslavia, Zambia, Zimbabve. 

Votos: Estados Unidos de América, Francia, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte. 

-: Alemania, Bélgica, Canadá, España, Grecia, Italia, Japón, 
Luxemburgo, Países Bajos, Pakistán, Portugal, Turquía. 

. T. &QY&2zo d-n A/C.1/4 6,L .50 v  Rev.& 

46. . , . . El 31 de octubre, Qn de Ber>ubílcaa . - ptesentarozk un proyecto de resolución titulado "Conceptos y 
política8 de raguridad con fines defensivos" (hX.1/4I/L.50)t posteriormente se 

27a. seeibn, celebrade el 6 ¿ie noviembre. 

af le hrbfa eliaha& el prtwt pitrafo del pre&sbulot 

b) Pl rrcsrto pirrofo or&+zal bel pre 1810~ ebore quinto pirrafo, que cía8 

* Bs, una iateraeeiba eonstructtva eotre loe 
rreaao confiaraa mutua, a reduois el rAeego &J ua 
Ml%nt~~~~ y % oonoequir que lo e~tutací&? pe%íticoriliCa~ B%P do 
gs~e~age%ge y  psavtofbls”, 
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c) La frase "de que se ha iniciado un diálogo sobre doctrinas militares" que 
figuraba en el octavo párrafo original del preámbulo, que ahora es el séptimo 
párrafo, se había sustituido por la frase "del intercambio de opiniones sobre 
doctrinas militares"; 

d) El décimo párrafo original del preámbulo, ahora noveno párrafo, que decía: 

,I ratandQ de asegurar que las fuerzas armadas individuales y  colectivas 
de todos los Estados existan Únicamente para prevenir J.a guerra y  para la 
propia defensa y  que las capacidades defensivas respondan a verdaderas 
necesidades defensivas". 

se había sustituido por el siguiente: 

"TratandQ de asegurar que las fuerzas armadas de todos 10s Estados 
existan Únicamente para prevenir la guerra y  para la propia defensa individual 
y  colectiva, así como para la acción colectiva de conformidad con el 
Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas respecto de amenaaas contra la 
paa, rupturas de la paz y  actos de agresión, y  que las capacidades defensivas 
respondan a verdaderas necesidades defensivas". 

48. En relación con el proyecto de resolución, el Secretario General presentó una 
exposición sobre sus consecuencias financieras para el presupuesto por programas 
(A/C.1.'45/L.61). 

49. ER su 378. sesión, celebrada el 15 de noviembre, la Comisión aprobó al 
proyecto de resolución revisado A/C.1/45/L.50/Rev.l en votación registrada por 
124 voto8 contra ninguno y 6 abstenciones (véase el párrafo 52, proyecto de 
resolución 0). El resultado de la votación fue el siguiente2 

I Afganistán, Albaaia. Alomada, Angola, Asabia Saucifta, 
Argelia, Arqentbna, Austr8ti&, Austria, 8, Rahreín, 

hideub, Bcrrbados, R&tc , Rbután, $Qlfv~a, 
asa, Rramff, Rrcuual Dar Rulgarie, Ilurklm OaRo, 

Eurundf, csnórán caFu&, Col hr Costa Riaar 
Cike d*Ivofr8, Cuba, Chaoorbov~ufa, Chile, Chino, Chigm, 
Dfnasuarca, Djfiwuti, Ecuadqr, Egfpte, i%rnimttor Ar%bae 
Unidos, Eagaiía, Etiopía, Fiji, B 
Grecia, Guatemala, Guinea, OuLae 
xndía, fndoneria, Irbn (Repiíblie 
Srlanda, fslaadia, frlae Salos6 
&myya, Kuw Lerotb~, Líbase, 
L~e~~rqo epcksear, mlasia, 
Xarruecor, COI I%oRgo~ia, laos 
tapaf, Nic 8, Iíger, Nig8rLa 
Omán, Paáo joo, Bakfrtán, Ba 
K8pública Arabe Biria, Rep6bliqa Cera@ 
Dsmocrátfca Popular Las, ~e~~~i~a Do 
soc%aPist8 Soviée~ca de Bielorrusia, 
Soviética do Ucrania, BZep&blica Unida 
Pwanda, &.moa, Senegal, Singapur, Somalia, Sri La~&a~ 
Suecia, Surieamer Swazilandia, Paflandiar T$8goí TtÍoem, 

/... 
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Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas SOviétiCaS, 

Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire. 
Zambia, Zimbabwe. 

Votos en contra: Ninguno. 

I\bstencioneg: Estados Unidos de América, Francia, Israel, Japónr Portugal, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

U. Provecto de resolución A1C.11451L.51 

50. El 31 de octubre, Alemania, Bélaica, las Comoras, EaiDto, Italia. NeDi%L 
. 1 Peru. el Re ino Unido de Gran Bretaña e Irla&8 del Norte y  Vm 

presentaron el proyecto de resolución titulado “Desarme regional" (A/C.1/45/L.51), 
que más tarde fue también patrocinado por &xsbia Saudita. Austria. BarbgeQg, 

El proyecto de resolución fue presentado por el 
representante del Pakistán en la 35a. sesión, celebrada el 13 de noviembre. 

51. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución A/C.l/45/L.51 
ea votación registrada por 120 votos contra ninguno y  10 abstenciones (véase el 
párrafo 52, proyecto de resolución P). El resultado de la votación fue el 
aigufenter 

-4 Albania, Alemania, Arabia Ssudfta, Argelia, Australia. 
Au&rf%, Bahamas, Bahrefn, Bangladesh, Barbado& Edlgfca, 
Banin, Bolivia, Botswana, Brunef Daruasalasb Bulgaria, 
Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camerún, Cenodá, 
Colombia, Congo, Costa Pfca, C&ze tS*Xvootre, Ckmcórfmfaqtda, 
Chile, China, Chipre, ar D 
EsAratos Ar*o Ualdo 
F ~lipfams, PP?&1 
a lo, BUfneO, ~~$~a-~~aaa~, 
x ia, Xrán (Repúbffca ie 
Irl8ndi8, Lerael, ãtrrflo, J riye Arabe Libia, Jatada, 
Japih, Jordania, lie~y8, Ww Lssoth~, Líb88o, Libeola, 
~í8&~t~n~te~n, Lusembargo, ~~~$o~r, k&lasi& E(aldPvu, 

Venezuela, Yugoslavia, Zaire, 

/  . 0 .  



A/45/170 
Español 
Página 22 

ypfps en -1 Ninguno. 

bbstencionaar Afganistán, Angola, Argentina, Bhután, Brasil, Cuba, 

Etiopía, India, República Democrática Popular Lao, Viet Nam. 

III. RECOMENDACIONES DE LA PRIMERA COMISION 

52. La Primera Comisión recomienda a la Assmblea General la aprobación de 10s 

aiguientes proyectos de resolución: 

A 

Recordando las disposiciones del Documento Final del décimo período 
extraordinario de sesiones; de la Asamblea General Z/. sobre la relación entre 
desrrrma y desarrollo, 

v la aprobaciÓnC el 11 de septiembre de 1981, del 
Documento Ffnal de la Conferencia Iaternncional sobre la RelaCfÓn entre 
Desarma y  Desarrollo &/, 

. . m ló creciente iraportamcta 6% la relacfón entre desarma y  
desarrollo en las actualer rolacfomr fnternaciozaaler, 

1. Af 
8edM8r: 

el iufome &1 &wzretrrrfo Ueneral 8/ g lar 
u%p:8%88 %s confeeraM8% con ef Docwantc Pix81 %e 1* Conkrencfa 

Int8r88c%ca82 relate la kla5B8a entre ~ruou g lk3sarrollo; 

3. 4x2 kcreecrds eem8re2 qus preawxt8 uri fniorata a Ir 
AsmbPee cu84r8góeírao rextio pdo%o %tb aeoioneot 

4. iucluír 
perío%o %@ 

eu el prtqraisa provfriona2 ti mi cwdrag&st%aao sexto 
Bea, el t titula%0 mPsla&Qa entra deearam g dsmarroL1oN. 

21 

w EO %e ventor 9.2x.3. 

P/ A/435/892. 

$81 

/... 
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B 

craciones bilaterales sobre armas nuclearee 

RecordandQ sus resoluciones sobre el tema, en particular las resoluciones 
43175 A, de 7 de diciembre de 1988, y 441116 K, de 15 de diciembre de 1989, 

Subraya- la importancia de fortalecer la seguridad internacional 
mediante el desarme y de detener la escalada cualitativa y cuantit.ativa de la 
carrera de arnznnlentos, 

ConPciente de que todos los Estados tienen la responsabilidad y la 
obligación de acelerar el proceso incipiente de relajación de las tensiones 
internacionalos y de canalizarlo en una dirección que beneficie a todos y de 
que la paz y la seguridad duraderas sólo se pueden lograr si se aúnan los 
esfuerzos de la comunidad internacional y todos los Estados participan y 
contribuyen sobre la base de la igualdad, 

&&gy&&& que el desarme general y completo bajo control internacional 
eficaz es por su naturaleza misma inalcanzable a menos que todos los Estados 
participen en su aplicación, 

w que el desarme nuclear y la prevención de la guerra nuclear 
siguen siendo una de las tareas principales de nuestro tiernao, 

, sin embargo, per 81 hecho de que el mundo siga vithdore 
amenasado por los arreaales nucleares masivos que ue siguen perfeccionando y  
antplibndo, y p5rque 81 desarme nuclear y  la prevencibn de la gwrra nuclear 
dependen de que las Potencias pos8edoras de amma nucleares ebracea el 
objetive de àa elhfh8ci&n total 48 las armas awla8resr 
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. I 1. hcoae con sati_sfacclon los adelantos positivos en las negociaciones 
bilaterales entre los Estados Unidos de América y  la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas sobre cuestiones de desarme, incluidas las relacionadas 
con el tratado sobre la reducción y  limitación de las armas estratégicas 
ofensivas, y  la firma de los protocolos del Tratado entre los Estados Unidos 
de América y  la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre la limitación 
de los ensayos subterráneos de armas nucleares aí;/, firmado el 3 de julio 
de 1974, y  del Tratado sobre las explosiones nucleares subterráneas con fines 
pacíficos u/, firmado entre los Estados Unidos de América y  la Unión 
Soviética el 28 de mayo de 1976, y  su ratificación: 

2. Exhorta a los Estados Unidos de América y  P la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas a que no escatimen esfuerzos para lograr la reducción 
de las armas ofensivas estratégicas mediante la firma del tratado sobre la 
reducción y  limitación de las armas estratégicas ofensivas para fines del 
presente año, como parte del proceso conducente a la eliminación completa de 
las armas nucleares, y  a que, con carácter urgent3, intensifiquea sus 
esfuerzos con el objeto de llegar a acuer¿.os en otras áreas, en particular 
sobre la cuestión de una prohibición cot@eta de los ensayos nucleares y  de un 
acuerdo para garantizar que el espacio ultraterrestre se mantenga libre de 
todo tipo de armas; 

3. JnvitR a los Estados Unidos de América y  a la Unión de República6 
Socialistas Soviéticas a que mantengan a los demás Estados Miembros de las 
Naciones Unidas debidamente informados de los progresos alcanzadou en 811s 
negociaciones, de conformidad con el párrafo 114 del Documento Final del 
décfao período extraordinario de sesiones de la Asamblea General u/; 

las negociacioner bilaterales y  espera que lleguen a 

c 

la &teninaaióñ etpteoa%a ea el Ote6rBtllo be la Catea de las 
ãaafoxaas UaiClas de preeervag a lae gefwacfenes venifh~as aeã flaqulo & la 
queffa, 

/... 
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Recordando el Documento Final del décimo período extraordinario áe 
sesiones de la Asamblea General &&4/, y  especialmente el párrafo 81, que 
dispone que, junto con negociaciones sobre medidas de desarme nuclear, 
deberían proseguirse resueltamente la limitación y  la gradual reducción de las 
fuerzas armadas y  de las armas convencionales en el marco de los avances hacia 
el desarme general y  completo, y  que subraya que los Estados que poseen los 
arsenales militares más importantes tienen una responsabilidad especial en lo 
que respecta a proseguir el proceso de reducción de los armamentos 
convencionales, 

. e Recordando tambre n que en el mismo documento se indica, entre otras 
cosas, que las prioridades en las negociaciones sobre desarme serán las 
siguientes: armas nucleares; otras armas de destrucción en masa, incluso 
armas químicas; armas convencionales, incluso las que se puedan considerar 
excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados; y  reducción de las fuerzas 
armadas, y  se señala que nada debería impedir que los Estados celebrasen 
negociaciones sobre todos los temas prioritarios en forma simultánea, 

Becotdendoasimisma que en el miemo documento so indica que las medidas 
eficaces de desarme nuclear y  la prevención de la guerra nuclear tienen la más 

alta prioridad y  que un progreso real en la esfera del deearme nuclear podría 
crear una atmósfera conducente a la realización de progresos en el desarme 
convencional a escala mundial, 

m de los peligros que para la paz y  la seguridad mundiales se 
thrivan de las guerras y  conflictos en que se utilizan armas convencionale8, 
de las p6rdiUas de vidas humanas y da bienes causadas por asas guarras y 
conflictos, y da au posibla escalada hada una guerra nuclear OQ reqfonas 
donde existe una alta concantraciin da armas convancfonalos y nuclearas, 

da que, con 01 
8 tienden e ser 
6av6wi6wl65 co 

cfencS5 y la tecwl6gia, 
letales 

el 4%09tlwI# 
aarrollo wcfal y 

de foe paisee ea 

stwcfsws eobre dwarw 
equPd6 prcsgtwtw, 

de qw la mRfs 
il 01 reafernfe 99 

rQlecionadee con el desarms eonvencionã2. 

/ . . . 
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m en cuenta su resolución 36197 A, de 9 de diciembre de 1981, y  el 
sobre el 8noprme convu 151, realizado de conformidad con dicha 

resolución, así como sus resoluciones 41/59 C y  41/59 G, de 3 de diciembre 
de 1986, 42138 E y  42130 G, de 30 de noviembre de 1901, 43115 D y  43115 F, de 
1 de diciembre de 1988. y  441116 C y  441116 F, de 15 de diciembre de 1989, 

. * ndo en cu~&.&tmbr~ les esfuerzos hechos para fomentar el desarme 
convencional y  las propuestas y  sugerencias conexas, así como las iniciativas 
adoptadas a este respecto por varios países, 

1. eafirma la importancia de los esfuerzos encaminados a perseguir 
resueltamente la limitación y  gradual reducción de las fuerzas armadas y  las 
armas convencionales dentro del marco del progreso hacia el desarme general y  
completo; 

2. onsidera que las fuerzas militares de todos los países no deben 
utilisarae con otro fin que el de la propia defensa; 

. 3. weconse la continua e intensa negociación sobre 
armamentos convencionales y  los progresos realizados al respecto por 106 
países que (lisponen de los mayores arsenales militares, que tienen una 
responsabilidad especial en cuanto a proseguir el proceso de reducciones de 
las arman convencionales, y  por los Estados miembros de las doa principales 
aliansas militares, y  les insta R que consigan nuevos progresos hacia el 
pronto estabblecímfento de un equilibrio estable y  seguro de los fmamentos y 
fusraas convencionales, el logro de una seguridad mayor a niveles fnferforss 
ae fusrsas y la eliminación de la capacidad ae ataques por sorpresa y de usa 
acción ofensiva ae grasa eseala am IRaropa, regiin qus tl6ne la nuyor 
concentración atd tttukiao en arm ntos y fueroas 

a toaOs 10s Est&os 8 que, al tiefspo gue tienen en 
sqst lo sqfurli3ad sunteaer fo aeeesarfm capaciaad 

sus eafwrsoe ar ya se* per Qtopla ownto 0 
a as desarme cw~~lorzal para 
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D 

Recocw sus resoluciones 41159 F, de 3 de diciembre de 1986, 42130 H, 
de 30 de noviembre de 1987, 43/75 E, de 7 de diciembre de 1908 y  441116 D, de 
15 de diciembre de 1989, 

Reafirmando la determinación expresada en el Preámbulo de la Carta de las 
Naciones Unidas de preservar a las generaciones venideras del flagelo de la 
guerra, 

CoavencirQ de que la eliminación de la amenaza de una guerra mundial 
- una guerra nuclear - sigue siendo la tarea más seria y  urgente del momento 
actual. 

-0 v reafim las deciaraciones y  disposiciones sobre desarme 
nuclear expuestas en el Documento Final del décimo período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General u/, y  en particular las disposiciones en el 
sentido de que "las medidas eficaces de desarme nuclear y  la prevención de la 
guerra nuclear tienen la más alta prioridad”, contenidas en el párrafo 20, y 
de que "en la tarea de lograr los objetivos del deearme nuclear cabe una 
responrabi:idad especial a todos los Estado6 poseedores de armaeJ nucleares, 
en partícular aquellos que poseen loa arsenales nucleares 14s ímportantes*~, 
contenídas en el pdirrafo 46, 

que en el aísiao documento 89 dsclara que un progreso 
real 6arw podría crear una atmérfera conducente 8 la 
realírác&h de progresos en el dessrs~ convencional a escala rnundíal, 

(kl Qoserms nwleet ea le 
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ndo también que los Estados Unidos de América y  la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas han celebrado negociaciones intensas sobre 
diversas cuestiones de desarme, y  han hecho progresos en dichas negociaciones, 

Observando que la Conferencia de Desarme no ha desempeñado el 
papel que le corresponde en la esfera del desarme nuclear, 

E.&Umn& que es preciso abrrdar el aspecto cualitativo de la carrera de 
armamantos, además de su aspecto cuantitativo, 

v  que los gobiernos y  los pueblos de diversos países 
esperan que 10s Estados Unidos de América y  la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas lleguen a un acuerdo sobre la cesación de la carrera de armamentos 

nucleares y  la ulterior reducción de las armas nucleares, 

I . 1. &oae con beneolac 1tQ la aplicacion continua del Tratado entre los 
Estados Unidos de América y  la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
sobre la eliminación de sus misiles de alcance intermedio y  de menor 
alcance a/: 

. . . 2. Acose con ben- la celebración de negociaciones entre 
los Estados Unidos de América y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 
poseedores Be los arsenales nucleares más importantes, sobre la reducción de 
sus arsenales nucleares, así como el progreso hecho en esaa negociaciones, y 
les inata a que cumplan con la responsahilfdad especial que les incumbe en 
materia de deaarme nuclear, tomen la iBiCi8tiVa para la tarea de detener la 
carrera de arswsentoa y efectúen cuanto anteo reduccfonea drirticae de sus 
arsenales nuclearerl 

3. m a Tos Oobfrrnor de los Estados Unidos de &&rioa y  de la 
Wnfb 6e Repúblbcas Bocialist8s Blovf&icar a que, BQP loa medios apropiadwi, 
nmxbU~ fs%w¶m%n~ fofodo a lOS daRAs &ltadee Mi ros x% lao Ilocfoaee 
uni&s 6% sna osp8e4ae~oxMRor da sonfomld&S cm¡ 01 plrrefo x14 bel Boawnto 
Pinoldet e4m pkfh60 estrmr64naris 6u resf8aer 641 ãe AmnitbLea raI wr 

4. los l rfueroos bflawales y  
ntafse y  faeífitarse 

5. h?luft 0s %I proqr piov4sfonot 638 su ~ca%r~és4~ 0 
peráo%o de reslcner el tasm titulado nUeaarme aucl%arH. 
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E 

Eiaudio amlio de las Naciones Unidas sobre las armas nucleares 

RecordandQ su resolución 43175 N, de 7 de diciembre de 1908, en la cual 
pidió al Secretario General que, con asistencia de expertos gubernamentales 

calificados, llevara a cabo una actualización completa del Estudio m~lio 

sobre las -earea al, 

v el informe del Secretario General que contiene la 
actualización del Estu- 221, 

1. Toma del estudio amplio sobre las armas nucleares que figura en 
el informe del Secretario General; 

2. 
. * 

su reconoczm al Secretario General y al Grupo de 
Expertos que colaboraron con él en la preparación del estudio; 

3. &jj&& el estudio y sus conclusiones a la atencióa de todos los 
Estados Miembrosr 

4. ptBm al Secretario General que disponga la reproducción del amtudio 
como publicacfia de las Naciones Unidas y que le dé la mayor difusión posíblej 

5. &y&& a loa qobíernom interesados a que distribuyen y publiquen el 
informe en muu ídiomas respectivos. 

P 
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2. Reconoce que en 1990 el Comité -2 hizo una nueva contribución al 
esclarecimiento y  la mejor comprensión de los distintos enfoques que siguen 
existiendo con respecto a las dos importantes cuestiones que se están 
examinando: 

3. ma nota también de la recomendación de la Conferencia de Desarme 
de que se estableZCa nuevamente el Comité &&&G sobre las armas radiológicas 
al comienzo de su período de sesiones de 1991; 

4. p.& a la Conferencia de Desarme que prosiga sus negociaciones 
sustantivas sobre el tema con miras a la pronta conclusión de su tarea, 
teniendo en cuenta todas las propuestas presentadas a la Conferencia con ese 
Tin y  tomando los anexos a su informe como base para su futura labor, cuyos 
resultados se presentarán a la Asamblea General en su cuadragésimo sexto 
período de sesiones: 

, 5. Pide tam& al Secretario General que transmita a la Conferencia de 
Desarme todos los documentos pertinentes relativos al examen de todos los 
aspectos de la cuestión realizado por la Asamblea General en su cuadragésimo 
quinto período de sesiones: 

6. Decide incluir en el programa provisional de su cuadragésimo sexto 
período de sesiones el tema titulado "Prohibición del desarrollo, la 
producción, el almacenamiento y  la utilización de armas radiológicas". 
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4. Toma nob de la recomendación de la Comisión de Desarme de que, 
teniendo presentes las prioridades en materia de desarme establecidas en el 
Documento Final del décimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General ti/, el tema del desarme convencional debería seguir examinándose 
activamente en las Naciones Unidas, como una importante contribución a los 
esfuerzos de la comunidad internacional por alcanzar el desarme general y  
completo bajo una viqilancia internacional eficaz 221: 

5. Observa que, en 8u informe, la Comisión de Desarme expresa la 
opinión de que, además de sus deliberaciones sobre el modo de facilitar el 
proceso de desarme convencional, se vería favorablemente que la Conferencia 
de Desarme abordara la cuestión del desarme convencional, cuando fuera 
factible a/r 

6. &&& incluir en el programa provisional de su cuadragésimo sexto 
período de sesiones el tema titulado "Desarme convencional". 

H 

m que en 18 reunión que celebraron en Ginebra en noviembre 
de 1985 los gobernantes de los Estados Unidor de AmÓrica y la Unión de 
Repúblicas Bocialistas Soví&ticaa se fijaron 01 objetivo de elaborar acuerdos 
eficaces tendientes a prevenir la carrera de armamentos en el espacio y  
poserle fía en la Tierra a/. 

fiat 
que, wdfonte negociaciones que ae celebren con espíritu de 
twiendc plenasante en cuwta los fntererer de reguridad de 

tudom los tstedum, em pudbfe logras aciwr&r de largu alatbwe eff3tWvwente 
tloPifiO&lN, 

/ Reso~cu~ó~ %-%9/2. 

/ m. 34 (pérrafo 17 del teste citado en el párrafo 6). 

/ V6ara W/4G/lG7Go aneIxoe 

/  a.. 
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Torna- asimismo de que en una nueva declaración aprobada en la 
misma fecha los Estados Unidos de América y  la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas convinieron en celebrar, después de la firma del Tratado, nuevas 
negociaciones sobre las armas nucleares y  espaciales y  el ulterior 
afianzamiento de la estabilidad estratég'ra, y  en asignar a esas negociaciones 
futuras la más alta prioridad, 

Coerencida de que la comunidad internacional debe alentar al Gobierno de 
los Estados Unidos de América y  al Gobierno de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas en sus esfuerzos, teniendo presentes tanto la 
importancia como la complejidad de sus negociaciones, 

* . 1. &QgQ con wlacltp el hecho de que las disposiciones del Tratado 
entre los Estados Unidos de América y  la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas sobre la eliminación de sus misiles de alcance intermedio y  de 
menor alcance a/ están siendo aplicadas por los Estados Unidos de América y  
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas; 

2. 
. . viera con ben.eDlacito la perspectiva de que se llegue en el 

futuro próximo a un acuerdo sobre el Tratado para la reducción y  limitación de 
las armas estratégica5 ofensivaar 

* * 
3 g SaaimianoconsaCfsfaccloa el acuerdo % que han llegado los 

Estadom Unidor de América y la Unión de BepÚblicas Socialistas Soviéticas de 
celebrar nuevas negociaciones sobre las armas aucles~es y espaciales y sobre 
el ulterior affansaatiento de 1s estabilidad estratdgfca, deapuh de la firma 
bel Tratado para 1% rsduccf¿n y limitación de las armas estratéggfcae ofenmívar; 

4. 1Exhorea aa Gobierno de los sstaaos unidor a6 tirfca y al Gobierno 
ae la Unión ae Repúblicas Socfaltmtae Sovíiticas a que 80 escatimen esfuerzos 
par8 Jcfbnrsr toaos sus objetivo6 acordados ea la5 5%gooPacLomm, %n 
oossonaaota cm 10s totereraro &m r6guribd Be tcdcm los E%ta4or y con ml &rso 
snrrfv%rml & %vMB%f 
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1 

M&idas de fomento de Ia confianza :' la seouridaad 
Pesarme convencional en EUroDp 

&S Asamblea General, 

Resuelta a lograr progresos en ïa esfera del desarme, 

&!ordandQ sus resoluciones 43115 P, de 1 de diciembre de 1988, y  
441116 1, de 15 de diciembre de 1989, 

-dando tpmbién el texto aprobado por consenso el 29 de mayo de 1990 
en el marco de los trabajos del Grupo de Trabajo sobre el tema 8 del programa 
de la Comisión de Desarme u/, 

uafirmando la necesidad de continuar los esfuerzos encaminados a 
instaurar la confianza, reducir el riesgo de enfrentamientos militares y  
aumentar la seguridad mutua, 

. I tambreg ta gran importancia que se atribuye al aumento de la 
seguridad y  la estabilidad en Europa, mediante el establecimiento de un 
equilibrio estable, seguro y  verificable, a niveles menos elevados, de las 
fuerzas armadas convencionales, y  mediante el incremento de la transparencia y  
la previsibfliaaa en materia de actividades militares, 

UB las negociaciones robre rsedídas d 
coafl riaãd, nsi coma soba3 lar fuer6as y  
~0nven~f~n~1e~~ uues y  otrao en el mnrco del proceso de 
la Squridad y  la Cwparaeión en Europa, ya han coadyuv 
coofinnaa y  a nvnwnh bnain el wjorcreri6nto de la segur 
en Europa, contribuyenda así a la por y  Ia raqutidad ta 

arthfpnrr en Ios 
ñte a la rnalfaw 

(A/45/42), parr. 34. 

/ .*. 
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ataa= scontra .m 

CV que los ataques 0 las amenazas de ataque contra las 
instalaciones nucleares dedicadas a fines pacíficos podrían poner en peligro 
el desarrollo de la energía nuclear, 

Record&sQp la resolución GC(XXIX)/RES/444, aprobada por la Conferencia 
Genere1 del Organismo Internacional de Energía Atómica el 27 de septiembre 
de 1985, 

Eac;grdando además, la re-olnción GC(XXXI)/RES/475, de 28 de septiembre 
de 1987, en que la Conferencia General, entre otras cosas, se declara: 

"consciente del hecho de que un ataque armado contra una instalación 
nuclear podría tener como resultado liberaciones de radiactividad con 
graves consecuencias dentro y fuera de las fronteras del Estado que haya 
sido atacado, 

convencida de la necesidad de prohibir los ataques armados contra las 
fnstalaciones nucleares en que pudieran producirse esas liberaciones, así 
cota de la urgencia de concertar un acuerdo internacional a este 
r%~p%CtQr (' 

1. que UIL ataque arnW0~ 0 la araenasade un ataque amado 
contr% ción nuoleat ometida al rigimea da, ralvaguw&ias, ya sea 
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en ese Protocolo H que consideren, en el contexto de una posible conferencia 
diplomática, las formas en que podría mejorarse el régimen vigente respecto de 
la protección de Iss instalaciones nucleares; 

5. TQrna nota de que algunos Estados, en interés mutuo, han adoptado 
medidas de fomento de la confianza en el marco bilateral o regional con miras 
a promover el objetivo de proteger las instalaciones nucleares, teniendo en 
cuehta las características particulares de cada región, y  reconoce que otros 
Estados podrían adoptar medidas similares cuando procediese: 

6. me un llamamiento a todos los Estados para que, cuando revisen sus 
políticas militares, tengan presente el peligro que representan las 
emanaciones radiactivas que pueden resultar de un ataque contra una 
instalación nuclear: 

1. w al Secretario General que presente un informe sobre esta 
cuestión a la Asamblea General en su cuadragésimo sexto período de sesiones. 

K 

la resolución CWRes.1153 (XLVIII) sobre el vertimiento 
OO % fa&rtriales %n Africa, eprobadrí el 25 de smaye de 198% 

per el Conaojo de Ministros de la Organisacfó~ %e la Uof%a% Africma en su 4Se 
perío%o ordinario %e sesiones , celebra80 en AMis Aboba del 19 al 33 de mayo 
de 19%% Uf, 
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c oasciente de los peligros potenciales que plantea el uso de desechos 
nucleares, que constituiría una guerra radiológica, y de sus efectos para la 
seguridad regional e internscional y, en particular, para la seguridad de los 
países en desarrollo, 

D_eseosa de promover la aplicación del párrafo 76 del Documento Final del 
décimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General x6/, primer 
período extraordinario de sesiones dedicado al desarme, 

Coasciente del examen de la cuestión del vertimiento de desechos 
radiactivos realizado por la Conferencia de Desarme en su período de sesiones 
de 1989, 

bcordandp su resolución 441116 R, de ‘5 de diciembre de 1989, en la que 
pidió a la Conferencia de Desarme que en el informe que había de presentar a 
la Asamblea General en su cuadragésimo quinto período de sesiones 
proporcionara información sobre la evolución de las negociaciones en curso 
sobre esta cuestión, 

1. Toma nota de la parte del informe de la Conferencia de Desarme que 
se refiere al vertimiento de desechos radiactivos &Zz/: 

2. en fo que respecta a cualquier uso de 
desecho6 nucleares qu6 constituiría una guerra radiológica y  tendría graves 
coaeecuencfas para la seguridad nacional de todos loe Estadosr 

3. a todos loe EstiMos a que tontea medidas apropiadas para 
evitar cualquier vertimiento d6 desachos nucleares que viole la sobereda de 
loe Est%%ost 

rqia Atómica qw riga 
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6. Ei,pI: a la Conferencia da Desarme que en el informe que ha de 
presentar a la Asamblea General en su cuadragésimo sexto período de sesiones 
proporcione información sobre la evolución de las negociaciones en curso sobre 
esta cuestión; 

7. PeCidQ incluir 81 el programa provisional de su cuadragésimo sexto 
período de sesiones un tema titulado "Prohibición del vertimiento de desechos 
radiactivos". 

L 

fisionable nara arrn- 

-&Q sus resoluciones 33/91 H, de 16 de diciembre de 1918, 34/87 D, 

de 11 de diciembre de 1979, 351156 H. de 12 de diciembre de 1980, 36/97 G, 
de 9 de diciembre de 1981, 31199 E, de 13 de diciembre de 1982, 38/188 E, de 
20 de diciembre de 1983, 39/151 H. de ll de diciembre de 1984, 40/94 G, de 
12 de diciembre de 1985, 41159 L, de 3 de diciembre de 1986, 42/38 L, de 30 de 
noviembre de 1967, 43175 Il, de 7 de diciembre de 1988, y  441116 H, de 15 de 
diciembre de 1989, en que pidio a la Conferencia de Desarme que, en una etapa 
adecuada de la aplicación del Programa de Acción enunciado en la sección III 
del Documento Final del décimo período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General ti/, el primer período extraordinario de sesiones dedicado al 
desarma, y  de au labor sobre el tema titulado **Armas nucleares en todos los 
(Lupeatoa", exashare con urgencia La cuestión de la ceaacfán y  la prohibición 
adecuadsarante veriffcabas de la producción de materfel fisfonable para armas 
nuclearer p otros arteiaetor erglorfvor nucleareo p la mmtuvhse informada 
ae6rca de la marcha de eae examen. 
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también que le prohibición de la producción de material 
fisionable para armas nucleares y  otros artefactos explosivos constituiría una 
medida importante para facilitar la prevencion de la proliferación de armas 
nucleares y  artefactos explosivos, 

m a la Conferencia de Desarme que, en una etapa adecuada de su labor 
sobre el tema titulado “Armas nucleares en todos los aspectos”, prosiga el 
ersmen de la cuestión de la resación y  la prohibición adecuadamente 
verificadas de la producción de material fisionable para armas nucleares y  
otros artefactos explosivos nucleares y  mantenga a la Asamblea General 
informada acerca de la marcha de ese examen. 

M 

idas medidas de fomento de la coafw 

ta, 

B sus resoluciones 441116 6, 441116 U y  441117 B, de 15 de 
diciembre de 1989, 

el informe de la Comisión de Desarme aprobado 
en su periodo de aaaio~es õuofantivo de 1990 ti/, 

que las medibas de desarme reg9oaal pueden contribuir 
proceso genarre de reduccidn de armanwator y  de dwarw, 

da que el äeoarw puede 1levaree a cabo únicamente en wr 
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PbservandQ que el consumo de recursos para fines potencialmente 
destructivos contrasta absolutamente con la necesidad de desarrollo social y  
económico, pero que la reducción de los gastos militares resultante, 
entreotras cosas, de la concertación de acuerdos de desarme regionales, puede 
entrañar beneficios tanto en la esfera social como en la económica, 

1. peafirma que el enfoque regional del desarme es uno de los elementos 
fundamentales de los esfuerzos mundiales: 

2. Elientp a todos los Estados a que reconozcan el valor de las medidas 
de fomento de la confianza - militares o no militares - tomadas en el marco de 
las iniciativas de desarme regional; 

3. Invita a todos los Estados a que contribuyan, en los foros 
apropiados, al oxamen de la cuestión del desarme regional, incluidas las 
medidas de fomento de la confianza que tengan posibilidades de coadyuvar a 
ello, teniendo en cuenta las características especiales de las regiones 
interesadas. 

N 

bre 1aS ~osfShahegbFFsE6ones de rewrsos 
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la tecnología, la infraestructura y la producción, actualmente dedicados a 
actividade8 militares. a la promoción de esfuerzos civiles encaminados a la 
protección del medio ediente: 

2. B que el estudio se base en información de libre acceso y 
tenga en cuenta estudios pert5.nentes nacionales e internacionales y cualquier 
otra información que 10s Estados Miembros deseen facilitar para los fines del 
estudiar 

3. Invita a todos los gobiernos a que cooperen con el Secretario 
General de modo que 88 puedan alcanzar los objetivos del estudio: 

4. EiQe al Secretario General que presente el informe final a la 
Asamblea, en su cuadragésimo sexto período de sesiones, y que, entretanto, 
ponga a disposición del Comité Preparatorio de la Confe.encia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, según sea oportuno, los 
resultados pertinentes del estudio. 

0 

8 de seguridad coa fines defensivoq 

m el principio eegún el cual los Estado%, en %u% relacione% 
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Partiendo de la necesidad de crear confianza mutua, de reducir el riesgo 
de un malentendido y  de conseguir que la situacjin político-militar sea más 
transparente y  previsible, 

Tomando noti de que el diálogo internacional en curso sobre cuestiones de 
seguridad, incluida la renovada búsqueda de una seguridad común, así como de 
criterios comunes respecto de las necesidades de seguridad de las distintas 
regiones, 

Tomando nota también del intercambio de opiniones sobre doctrinas 
militares entre los Estados participantes en la Conferencia sobre Seguridad y  
Cooperación en Europa, 

&stimandp que los conceptos y  políticas de seguridad deben orientarse a 
afianzar la seguridad y  la estabilidad y  a reducir y  equilibrar 
progresivamente los niveles de las fuerzas armadas y  los armamentos, 

-Q de asegurar que las fuerzas armadas de todos los Estados existan 
únicamente para prevenir la guerra y  para la propia defensa individual y  
colectiva, así como para la acción colectiva de conformidad con el 
Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas respecto de emenazas contra la 
paz, rupturas de la paz y  actos de agresión, y  que las capacidades defensivas 
respondan a verdaderas necesidades defensivas, 

las necesidadeo políticas y  de seguridad específicas 
es6 
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P 

pesarme reaional 

DOr la CtWJl!Z~Q que lOS eSfUerZOs de la comunidad 

internacional en poa del ideal del desarme general y  completo están guiados 
por el deseo humano inherente de conseguir una paz y  una seguridad genuinas, 
eliminar loa peligros de la guerra y liberar loa recuraos económicos, 
intelectuales y  de otra índole para dedicarlos a fines pacíficos, 

m el compromiso de todos loa Estados con loa propósitos y  
principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas en la dirección de 
SUS relaciones internacionales, 

TomaaQ9 de que en el décimo período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General fiif/, primer período extraordinario de sesiones dedicado al 
desarme, se adoptaron directrices esenciales para progresar hacia el desarme 
general y  completo, 

las perspectivas de un progreso genuino en la 
esfera del desarme, engendradas en loa Últimos años como resultado de las 
negociaciones entre las dos superpotenciaa, 

la iargortsncia de las medidas de fomento de la confianza 
aegurfdô8 regionales e internacionales, 

a promover el Uerame 
ialeo de cada regibn y  
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4. Acoge con aarado las iniciativas encaminadas al desarme, la no 
proliferación nuclear y la seguridad emprendidas por algunos países en los 
planos regional y subregional: 

5. Apova v alienta los esfuerzos destinados a promover las medidas de 
fomento de la confianza en los planos regional y subregional, a fin de aliviar 
las tensiones regionales y favorecer las medidas de desarme y de no 
proliferación en los plan3s regional y subregional: 

6. Decide incluir en el programa provisional de su cuadragésimo sexto 
período de sesiones un tema titulado "Desarme regional". 

53. L, Frimera Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe los proyectos 
de decisión siguientes: 

Tr n f r nci a.se_e i rm 

La Asamblea General, recordando su resolución 43115 1, de 7 de diciembre 
de 1988, y tomando nota del estudio en curso del grupo de expertos gubernamentales 
para examinar aspectos de las transferencias internacionales de armas ti/, decide 
incluir en el programa proviaioanl aei cuadragkímo sexto período de sesiones el 

tema titulado "Transferencias internacionales de armas". 

II 

Lu?./ Véase A/45/313, pSrr. 4. 
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III 

Información SQbre los acuerdos d_e control de armamenws v  de des- 

La Asamblea Gene-, 

pecide invitar al Secretario General a que, con los recursos existentes y  
contribuciones voluntarias, compile con la información que proporcionen 
voluntariamente los Estados Miembros pertinentes, y  facilite información apropiada 
sobre los acuerdos multilaterales y  bilaterales de control de armamento y  de 
desarme, cuando así se solicite, con objeto de proporcionar una fuente de fácil 
acceso de los textos y  las medidas utilizados en tales acuerdos. 

IV 

D m D 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 44/116 S, de 15 de. diciembre de 1909, 

al Acoger con beneplácito el informe del Secretario General sobre esta 
cuestión fil, 

b) Inviter a loa Eotados Miembros que ah 10 lo hsyan hecho a hacer llegar 
al Secretario General 5us opiniones trobre la cuestión: 

Q) Inoluit en el preg~cama provlsfonat &l cuadrag6oimo resto puríodo de 
cesiones el tema titut *BBr3apB1B cenve~eional a esaala mgionel”. 

----as 

aI/ A/45/428. 


